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SOLICITUD DE CAMBIO DE GIRO COMERCIO BNUP 2026
[bookmark: _heading=h.wsf7qickswjg](Ordenanza N° 127, Título VIII, Artículo 36°)

1. ANTECEDENTES DEL TITULAR
	NOMBRE COMPLETO
	

	RUT
	

	DOMICILIO PARTICULAR
	

	COMUNA
	

	NÚMERO DE PATENTE (ROL)
	

	TELÉFONO
	

	CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN
(CAMPO OBLIGATORIO)
	



2. ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD (Marque X el giro solicitado)
	LITERAL
	GIRO
	DESCRIPCIÓN

	a)
	Fotógrafos o pintores
	Prestación de servicio personal de toma de fotografías. Elaboración, creación y venta de pinturas, cuadros y obras de arte.

	b)
	Artesanía, anticuarios o artículos de arte
	Venta de artículos, piezas u objetos de colección, antigüedades o elaborados individual o colectivamente donde pueden utilizarse herramientas y/o instrumentos predominando la ejecución manual, sin que medien procesos de intermediación comercial o industrial, hechos en maderas, cueros, metales, lanas, cerámicas, vidrios, sintéticos, pinturas, serigrafías, entre otros.

	c)
	Artículos de Belleza, Perfumería y Cuidado Personal
	Venta de productos originales de cosméticos, perfumes y artículos de belleza, tales como cremas, polvos, lociones, pintura de uñas, lápiz labial, cortaúñas, limas y similares, mascarillas desechables, alcohol gel, guantes de látex y de goma, pañuelos desechables, máscaras o pantallas faciales acrílicas, preservativos internos y externos, debidamente autorizados por la autoridad sanitaria.

	d)
	Llaves y Chapas
	Hechuras de llaves y arreglos de chapas y candados.

	e)
	Frutas y Verduras
	Venta de frutas y verduras

	f)
	Frutos Secos
	Semillas, frutos secos, deshidratados, tostados o confitados, autorizadas por la institución sanitaria correspondiente.

	g)
	Mote con Huesillos
	Venta de este producto en instalaciones aprobadas por la autoridad sanitaria correspondiente y bajo las condiciones determinadas por la autoridad municipal.

	h)
	Lustrabotas y accesorios de calzado
	Servicio personal de limpieza de calzado que se efectúa directamente a los transeúntes y en las condiciones que fije la autoridad municipal. Este giro incluye la venta de plantillas, cordones, betunes, escobillas, paños para brillo de calzado y similares

	LITERAL
	GIRO
	DESCRIPCIÓN

	i)
	Accesorios de Vestuario
	Tales como pantuflas, paraguas, sombrillas, capas plásticas para la lluvia, bufandas, gorros, guantes, cinturones, medias, calcetines, pañuelos, carteras, bolsos y similares, artículos de costura y cordonería como botones, hilos, hebillas, agujas y similares

	j)
	Dulces, Confites, Bebidas Analcohólicas
	Venta de dulces, snacks, galletas, chocolates, helados, confites, bebidas de fantasía sin alcohol, envasados por fábricas autorizadas

	k)
	Algodón de Azúcar y Cabritas
	Deberá contar con la resolución sanitaria correspondiente

	l)
	Venta de Café y Té
	Venta en termo sellado, expendido en vasos desechables y deberá contar con resolución de la autoridad sanitaria

	m)
	Souvenirs e Información Turística
	Venta de mapas y publicaciones de información turística autorizada por Sernatur, souvenirs y similares

	n)
	Flores Naturales, Secas o Yerbería
	Venta de hierbas, flores y/o plantas medicinales, envasadas debidamente para su conservación y etiquetadas conforme a normativa del Instituto de Salud Pública

	ñ)
	Jugos Naturales y Fruta Trozada
	Con resolución sanitaria autorizada por la debida institución

	o)
	Servicios y/o actividades infantiles
	Ciclo Carros y similares, Pintacaras y similares, Juegos Típicos tales como rayuela, emboque, trompo, pesca milagrosa, etc. Para el otorgamiento de los permisos de rodados, se requerirá la contratación de un seguro de daños a terceros

	q)
	Venta de discos fonográficos, casetes, CD, DVD, Blue ray y material audiovisual
	En especial cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y derechos de autor

	r)
	Artículos de librería y libros
	Venta de libros nuevos y usados, artículos de librería, fotocopias, encuadernación y anillado de textos



3. DOCUMENTOS ADJUNTOS
	FOTOCOPIA CÉDULA DE IDENTIDAD VIGENTE POR AMBOS LADOS (OBLIGATORIO).
	

	FOTOCOPIA PATENTE VIGENTE (OBLIGATORIO).
	

	RESOLUCIÓN SANITARIA (SÓLO APLICA PARA GIROS (*)).
	

	CARTA PODER FIRMADA ANTE NOTARIO PÚBLICO PARA TRÁMITE EXCLUSIVO DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO (sólo en casos que el titular actúe a través de representación).
	


[bookmark: _heading=h.2np4mb5f47ml]
4. [bookmark: _heading=h.i4yj5yh0xqbu]TRATAMIENTO DE DATOS Y NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE SU SOLICITUD
Autorizo al Departamento de Actividades Comerciales del BNUP de la Ilustre Municipalidad de Santiago a utilizar la información solicitada para la realización de estudios de caracterización socioeconómica, tanto en los procesos de otorgamiento como de rechazo de solicitudes de permisos de cualquier índole, resguardando en todo momento los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y oposición que la Ley N° 21.719 confiere a cada titular de los datos personales.
De igual forma, declaro que la respuesta a mi solicitud sea notificada, en primer lugar, al correo electrónico indicado en el punto 1 del presente formulario. Si esto no es posible, solicito que la notificación se realice en mi ubicación autorizada y, en último caso, mediante carta certificada a mi domicilio declarado en el mismo punto.




                                                                   		                ___________________________
                                                                                                       FIRMA TITULAR
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